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ACUERDO r.lÚmrRO tGM-20] -202',r

GUATEMATA, 03 DE AGOSTO DE 2O2I

EL DtREcToR GENERAL DEL lNsTtTuTo GUAfEMAtTEco oe n¡Gnlcrór.¡

CONSIDERANDO

Que el Artículo 108 de lo Constilución Político de lo Repúbl¡co de Guolemolo,
esloblece que los relociones del. Esfodo y sus Enlidodes Descen lrolizodos o
Aulónomos con sus trobojodores, se rigen por Io Ley de Servicio Civil, con
excepción de oquellos que se rijon por los leyes o disposiciones propios de dichos
eniidodes.

CONSIDERANDO

Que el lnstilulo Guotemolleco de Migroc¡ón es uno dependencio descenlrqlizodo
del Orgonismo Ejecutivo, con compeiencio exclusivo poro lo ejecución de lo
Político M¡grolorio, con copocidod suficiente poro odminisfror sus recursos
finoncieros, técnicos, humonos y odmin¡s.trotivos, osl como odquirir derechos y

obligociones que en el morco de su competencio se encueniren regulqdos en lo
legisloción noc¡onol.

CONSIDERANDO

Que o lrovés del Acuerdo número IGM-079-2021, de fecho trece {13) de obrjl de
dos mil veintiuno (2021), se octuolizó el Monuol de Closificoción de Puestos y Solorios
del lnstituto Guolemolleco de Migroción, con el obiet¡vo de conlor con un
¡nstrumento técnico-odministrotivo que coodyuve o lo Subdirección de Recursos

Humonos y Prof esionolizoción de Personol en lq gestión de los puestos y solorios del
lnsliiuio Guotemolleco de Migroción y que, de conformidod con lo estoblecido en
el Artículo dos (2), el referido Monuol deberó ser revjsodo periódicomenle poro
gorontizor lo eficiencio en el desonollo de los funciones.

POR TANTO

En ejercicio de los funciones que le confieren los Artículos i32 numerol 1 del Códig
de Migroción, Decreto número 44-20,ló del Congreso de lo RepÚblico d
Guotemolo; y 55 del Reglomenlo Orgónico ln.lerno del lnstiiuto Guoiemolteco de
Migroción, Acuerdo de Autoridod Migrolorio Nocionol nÚmero 2-2020.

D\r

G

,,]

¡!

T€LÉFONO

@
orREcc!óN
6r¡, .van¡d¡ l-¡l¡ ¿ona 4,
Cirrd¡d d¡ Gu¡tem¡lá

@ ::l::'-::'":J:isrrr'.

ec\o
tt\§$



NISTITUTO
DE

' I ,i

ACUERDA

Arlíeulo l. Aprobor en todo su confenido el Monuol de Clos¡ficoción de Puestos y

Solorjos del lnstituto Guotemolteco de Migroción.

Arlículo 2. Derogolorio. Se derogo el Acuerdo número IGM-079-2021. de fecho
trece (,)3) de obril de dos mil veintiuno (202'l), medionte el cuol se oprobó el Monuol
de Closiflcoción de Puestos y Solqrios del lnsfituio Guotemqlteco de Migroción.

Arlículo 3. Actuolizoción. El presenie Monuol deberó ser revisodo y octuolizodo
periódicomente, con el objeto de goronlizor su octuolizoción por combios en los

normos legoles o ospeclos odministrotivos que goronlicen lo eficiencio en el
desonollo de los funciones.

Artículo 4. Vigencio. El presente Acuerdo surte efectos inmediotomente.

COMUNIQUESE,

hluatdo Rodtiguez Valladates

Director Genetal

to Gualemalteco de Migtación
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